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de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado y de los Regímenes Especiales 
de Funcionarios, se determinará mediante la aplicación del tipo porcentual del 3,86 por 
ciento y del 1,69 por ciento, respectivamente, sobre los haberes reguladores establecidos 
para el año 2012 a efectos de cotización de derechos pasivos, incrementados en un 1 por 
ciento, y que se consignan a continuación:

CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES 
DEL ESTADO, DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LOS MIEMBROS 
DE LAS CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL, DE LOS DEL CUERPO DE SECRETARIOS 
JUDICIALES Y DE LOS CUERPOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Cuota mensual en euros

A1 109,04
A2 85,82
B 75,14

C1 65,91
C2 52,15

E (Ley 30/1984) y Agrup. Profesionales (Ley 7/2007) 44,46

CUOTAS MENSUALES DE COTIZACIÓN A LA MUTUALIDAD GENERAL DE 
FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, AL INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS 

ARMADAS Y A LA MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Cuota mensual en euros

A1 47,74
A2 37,57
B 32,91

C1 28,86
C2 22,83

E (Ley 30/1984) y Agrup. Profesionales (Ley 7/2007) 19,46

Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y 
diciembre.

Con la excepción establecida en el último inciso del párrafo primero del artículo 23.1 
del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el mismo, el personal militar profesional que no sea de carrera y el personal 
militar de las Escalas de Complemento y Reserva Naval abonará las cuotas mensuales 
de derechos pasivos minoradas al cincuenta por ciento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Afectación de ingresos al Fondo de Cohesión Sanitaria.

Los ingresos que se produzcan en el Presupuesto del Estado por aplicación de lo 
establecido en los artículos 5 y 8 del Real Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, se 
afectarán a la compensación a las Comunidades Autónomas por la asistencia sanitaria 
concertada prestada a ciudadanos asegurados en otro Estado desplazados 
temporalmente a España, conforme a lo fijado en dicho Real Decreto. 
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Antes del 30 de noviembre de 2014, se efectuará una liquidación provisional de la 
asignación correspondiente a 2013, practicándose la liquidación definitiva antes del 30 de 
abril de 2015. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, se procederá por las dos 
partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo existente.

Sexagésima novena. Asignación de cantidades a fines sociales.

El Estado destinará a subvencionar actividades de interés social, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, el 0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2013 correspondiente a los 
contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido.

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada por la suma 
de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica en los términos previstos en 
la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio de 2013 se 
llevará a cabo antes del 30 de abril de 2015, efectuándose una liquidación provisional 
el 30 de noviembre de 2014 que posibilite la iniciación anticipada del procedimiento para 
la concesión de las subvenciones. 

Septuagésima. Criterios para el cálculo del índice de evolución de los ingresos tributarios 

del Estado mencionado en el Capítulo I, del Título VII de la presente Ley, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

A los efectos del cálculo de las entregas a cuenta de la participación de las Entidades 
locales en los tributos del Estado del artículo 121 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 
índice provisional de evolución de los ingresos tributarios del Estado entre el año 2004 y 
el año 2013, se determinará con los criterios establecidos en el artículo 20 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, que consisten en:

1. Los ingresos tributarios del Estado del año 2013 están constituidos por la 
recaudación estatal en el ejercicio excluidos los recursos tributarios cedidos a las 
Comunidades Autónomas por IRPF, IVA e IIEE, en los términos previstos en el artículo 20 
de la Ley 22/2009. 

2. Por lo que se refiere al cálculo de los ingresos tributarios del Estado del año 2004, se 
utilizarán los criterios de homogeneización establecidos en el artículo 20 de la Ley 22/2009. 
Esto es, se procederá a simular la entrega a cuenta del año 2004 de las Comunidades 
Autónomas en los términos de cesión correspondientes al año 2013. Por lo que respecta a la 
liquidación del 2002 se calculará por diferencia entre el rendimiento definitivo de las 
Comunidades Autónomas en los términos de cesión del año 2013 y las entregas realmente 
efectuadas en 2002. 

Igualmente para la determinación del resto de los índices de evolución regulados en el 
Capítulo I, del Título VII de la presente Ley, distintos del anterior, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, sustituyendo, si procede, el año base 2007 
por el que corresponda.

Septuagésima primera. Fondo de Cohesión Sanitaria.

Uno. Se suspende la aplicación de los apartados a, c y d del artículo 2.1 del Real 
Decreto 1207/2006, de 20 de octubre, por el que se regula el Fondo de Cohesión 
Sanitaria. 

Dos. 1. A partir del 1 de enero de 2013, el importe de los gastos por la asistencia 
sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre Comunidades 
Autónomas contemplada en el artículo 2.1.a, c y d del Real Decreto 1207/2006, de 20 de 
octubre, así como los relativos a la asistencia sanitaria cubierta por el Fondo de Garantía 
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Asistencial creado por el artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 
mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, se satisfará en base a la compensación 
de los saldos positivos o negativos resultantes de la liquidación realizada por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad relativos a cada Comunidad Autónoma 
tomando como período de referencia la actividad realizada en el año anterior.

A tal efecto, el Fondo de Cohesión Sanitaria tendrá la misma naturaleza 
extrapresupuestaria que el Fondo de Garantía Asistencial.

2. El pago a las Comunidades Autónomas de los saldos positivos resultantes se 
realizará extrapresupuestariamente una vez que los saldos negativos resultantes sean 
compensados, deducidos o retenidos, según proceda, de los pagos que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social deba efectuar a las Comunidades Autónomas en 
concepto de saldo neto positivo por cuota global por la cobertura de la asistencia sanitaria 
a que se refiere la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, o de los pagos 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de los recursos del sistema de 
financiación cuando se cumplan las condiciones legales previstas para ello. 

Septuagésima segunda. Retenciones en las centrales de compras u otros instrumentos 

de cooperación interadministrativa.

El Estado, para el funcionamiento de las centrales de compras y demás instrumentos 
de cooperación interadministrativa que se creen con la finalidad de ahorrar costes o de 
gestionar más eficientemente las competencias de cada Administración, podrá retener o 
deducir de los importes satisfechos por todos los recursos del sistema de financiación a 
las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía, las cantidades 
necesarias para atender al cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Comunidad 
Autónoma respectiva, previa aceptación expresa de ésta en el acto o convenio a través 
del cual se formalice la incorporación al instrumento de cooperación. 

En todo caso la previsión de esta retención o deducción en los indicados instrumentos 
requerirá de autorización previa del Secretario de Estado de Administraciones Públicas. 

Cualquier pago estará condicionado a la efectiva deducción o retención. En ningún 
caso el Estado responderá de las obligaciones asumidas por las Comunidades Autónomas 
y las Ciudades con Estatuto de Autonomía a través del mecanismo de central de compras 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, no pudiendo los terceros 
ejercitar acción alguna frente al Estado. 

Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se desarrollará lo 
previsto en los párrafos anteriores. 

La gestión financiera de las obligaciones económicas satisfechas por el Estado por 
cuenta de las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía en las 
centrales de compras y demás instrumentos de cooperación interadministrativa antes 
mencionados, se realizará de forma extrapresupuestaria. 

Septuagésima tercera. Refinanciación de operaciones de crédito.

Uno. Como excepción a lo dispuesto en la disposición final trigésima primera de 
esta Ley, se autoriza la formalización de operaciones de refinanciación de operaciones de 
crédito a largo plazo concertadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y 
procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales, siempre que tengan por finalidad la disminución 
de la carga financiera, la ampliación del período de amortización o el riesgo de aquellas 
operaciones, respecto a las obligaciones derivadas de las pendientes de vencimiento.

En las anteriores operaciones se podrán incluir las formalizadas en aplicación del 
Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para 

cv
e
: 
B

O
E

-A
-2

0
1
2
-1

5
6
5
1


